
Idea 

 

Durante nuestro "brainstorming" estuvimos barajando varias 

posibilidades de negocio. Finalmente nos decidimos por la creación de 

una empresa a la que llamaremos Tanamóvil S.A.  

 

La idea nos surgió al comprobar que había muchas poblaciones 

de nuestra comunidad que no tenían un servicio de tanatorio o velatorio, 

lo cual suponía que ante la pérdida de un ser querido o persona cercana 

tenían que desplazarse a una localidad próxima que tuviese este 

servicio. Pensamos que en lugar de desplazarse es mejor llevar el 

servicio al lugar donde se produce el evento. 

 

En definitiva, se trata de dar servicio a todas aquellas personas o 

ciudadanos que viven en pequeñas localidades que carecen de servicio 

de tanatorio o velatorio y cuyo objetivo es evitar que los familiares, 

amigos y conocidos tengan que moverse, lo que implica para ellos un 

ahorro de costes y tiempo del que no siempre se dispone. 

 

Observamos una serie de fortalezas y oportunidades en el mercado 

entre las que destacamos los siguientes: 

 

-Rango de mercado estable (un número de clientes acorde que no 

dependa de un pico). 

-Facilitar el movimiento de familiares, amigos y conocidos para 

despedir a sus seres queridos. 

-Ahorro de tiempo, combustible y dinero. 

     -Sector poco masificado. 

     -Negocio de primera necesidad. 

     -Márgenes comerciales importantes. 

     -" Nuestros clientes rara vez piden el libro de reclamaciones". 



 

Propuesta de valor. 

 

 

La necesidad que queremos cubrir con este servicio es poner a 

disposición de los pueblos del sur de la provincia de León, norte de 

Valladolid, noreste de Zamora y oeste de los pueblos de Palencia que 

carecen de tanatorio, o velatorio, este producto. El objetivo de nuestro 

servicio es que los individuos del medio rural puedan despedir a sus 

seres queridos sin tener que desplazarse. 

 

 

El servicio va dirigido a todas las personas de cualquier edad que 

necesiten usar este servicio. Nuestra empresa organizara actividades 

tales como:  

 

 

 Tanatoplaxia, tanoestética y prácticas sanitarias obligatorias. 

 Depósito del uso de instalaciones especificas. 

 Suministro de féretros y urnas cinerarias. 

 Realización de trámites administraciones. 

 Servicios de floristería. 

 Utilización de vehículos fúnebres para el transporte del difunto. 

 

 

 


